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1. Coordinación, participación y fecha de la reunión 
 

El 20 de enero de 2023 se realizó la reunión del Grupo de Gestión (GRUGES) de manera virtual, 
bajo la coordinación de la Sra. Roxana Corbran, asistida por el Secretario de la CLAC y con la 
participación de los expertos de Argentina, Brasil, Chile, Guatemala, México, República 
Dominicana y Uruguay que a continuación se indican: 

 
Florencia Dovichi (Argentina); Lorenna Botelho (Brasil); David Dueñas, Patricia Andraca (Chile); 
Andrés Bolaños, Lucia Gonzalez (Guatemala); Diego Rivera, Delia Castellanos (México); Héctor 
Christopher, Bernarda Franco, Jasmín Fabre (República Dominicana); y Roxana Corbran 
(Uruguay). 

 
 

2. Orden del día 
 

Cuestión 1. 50 Aniversario de la CLAC: 
• Bases concurso académico. 
• Reglas envío de historia actualizada de cada autoridad aeronáutica. 
• Información general. 

 
Cuestión 2. Otros asuntos 
  
  

3. Conclusiones 
 

 
Cuestión 1. a) Bases concurso académico. 

 
El Grupo acordó realizar un concurso que garantice el anonimato de los 
concursantes, con un jurado compuesto por miembros de la Asociación Latino 
Americana de Derecho Aeronáutico y Espacial, ALADA y del Instituto 
Iberoamericano de Derecho Aeronáutico y del Espacio, con soporte de técnicos 
si fuere necesario, siguiendo reglas académicas para su presentación y  sobre 
un tema de libre elección relacionado con la actividad aerocomercial en 
Latinoamérica y el Caribe, con fecha de entrega en el mes de noviembre de 
2023. 
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La Secretaría circulará un borrador entre los miembros del GRUGES. 
 
 

b) Reglas envío de historia actualizada de cada autoridad aeronáutica. 
 
Se acordó solicitar un texto sobre la historia de cada autoridad aeronáutica con 
el fin de confeccionar un libro virtual. Siguiendo reglas de forma, y en 
cuestiones de fondo considerando el siguiente índice como guía:  

• Introducción 
                    -Fecha de fundación. 
                    -Principales hitos  
                    -Evolución institucional.  

• Organización actual. 
                     -Leyes aplicables. 
                     -Autoridades. 

• Desafíos o retos para el siglo 21. 
• Conclusiones 
• Bibliografía  

 
La Secretaría circulará un borrador entre los miembros del GRUGES. 
 

Cuestión 2. Otros asuntos.  
El GRUGES acordó realizar reuniones presenciales durante 2023, aprovechando 
las reuniones de la CLAC: GRUGES (abril y agosto) y Comité Ejecutivo 
(septiembre). 
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